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El Servicio Nacional del 
Consumidor (SERNAC) ha 
estado investigando una 
serie de aplicaciones mó-
viles presentes en las tien-
das de Google y Apple, que 
estarían operando dentro 
del marco regulatorio na-
cional en el otorgamiento 
de créditos.

El método operativo sue-
le ser repetitivo: se desa-
rrolla una aplicación mó-
vil, se publica en la tienda 
de aplicaciones correspon-
diente y, de esta manera, se 
comienza a ofrecer micro-
créditos de forma “fácil”. 

Para ello, la app solicita 
al usuario ingresar ciertos 
datos mínimos para su eva-
luación crediticia, como, 
en algunos casos, sólo la 
cédula de identidad. Luego 
de este proceso, se puede 
supuestamente acceder a 
créditos que van desde los 
$10.000 hasta $1.000.000.

Hasta aquí, la propuesta 
parece atractiva. ¿El pro-
blema? La mayoría de es-
tas empresas no existen 
formalmente o funcionan 
bajo una fachada dudosa, 
con domicilios que no se 
pueden verificar o que se 
encuentran fuera del país. 

Además, el verdadero 
riesgo aparece después 
de instalar la aplicación: 
la mayoría de estas apps 
requieren que el usua-
rio otorgue permisos que 
prácticamente entregan el 
control total del teléfono al 
prestamista. El nivel de in-
formación al que acceden 
es muy amplio, incluyen-
do la agenda de contactos, 
registro de llamadas, SMS, 
ubicación, correos elec-
trónicos, uso de la cámara 
y teléfono, acceso al IMEI, 
alarmas y notificaciones 
invasivas, entre otros. Se 
trata de datos personales 
y, en algunos casos, incluso 
de información sensible.

La implicancia de este 
conjunto de permisos se 

manifiesta después de 
que se otorga el crédito: 
cobranza extrajudicial de 
manera abusiva. Los usua-
rios reportan experiencias 
como alarmas autoprogra-
madas en sus teléfonos, 
bloqueo de su uso, men-
sajes emergentes imposi-
bles de eliminar y contac-
to telefónico con terceros. 
Estas prácticas se suman 
a otros métodos de co-
branza abusivos e ilegales, 
como llamadas de amena-
za o intentos de extorsión 
mediante contacto directo 
con los usuarios.

“Me han llamado y en-
viado mensajes a través de 
redes sociales insistente-
mente, incluso utilizando 
amenazas telefónicas en 
que ponen en riesgo mi 
vida y la de mis hijos. “re-
porta una de las usuarias 
que descargó Mint Mate. 

Otra persona que recla-
mó en SERNAC, plantea: 
“Estoy recibiendo correos 
electrónicos de amenaza 
y extorsión por parte de 
una aplicación de présta-
mos llamada: IPréstamos 
de play store, desde hace 1 
semana; me están cobran-
do un supuesto préstamos 
el cual no he solicitado; y 
me amenazan con difundir 
que soy estafadora por re-
des sociales”.

La App Crédito Claro 
también concentra recla-
mos, uno de ellos plasma 
que:” En una ocasión pedí 
un préstamo en esta aplica-
ción, pagué y me cargaron 
automáticamente como 3 
créditos los que no he pa-
gado porque me están co-
brando aproximadamente 
el triple por los intereses 
y me están amenazando 
a mí y a mi familia, que si 
no pago me harán daño, 
les dije que les devuelvo 
lo que me cargaron pero 
insisten en que debo pagar 
intereses, pero yo no pedí 
este dinero. Cambié mi nú-

mero telefónico y empeza-
ron a llamar a mi familia. 

De la misma App, esta 
vez el reclamo obtenido 
del store de Google, indica 
que “Me atrasé 1 día en pa-
gar la cuota y comenzaron 
con llamadas y mensajes 
cobrándome de una mane-
ra enfermiza, incluso me 
llegó un mensaje amena-
zando de muerte y que mis 

órganos valdrían más que 
la cuota que les debía”.

EzPeso también es otra 
de las Apps bajo la mira, un 
usuario reclamó en SER-

“Me están amenazando a mí y a mi familia”: 
la guerra que lleva SERNAC contra las apps 
de préstamos que extorsionan a usuarios

La investigación del ente fiscalizador determinó que la mayoría de estas 
empresas no existen formalmente o funcionan bajo una fachada dudosa.

Los casos con indicios de delitos fueron derivados a PDI y además SERNAC 
ofició a Google y Apple para evitar la proliferación de estas aplicaciones.

En algunos casos, se solicitan datos mínimos a las personas, incluso sólo 
su cédula de identidad, y supuestamente se otorgan créditos que van 

desde los $10 mil hasta $1 millón.

NAC lo siguiente: “Ahora 
hace tan solo unos minu-
tos me habló un nuevo nú-
mero que está publicando 
mi foto y me envió más de 
100 veces el mismo men-
saje, por favor les pido su 
ayuda con estos estafado-
res.”

Es la serie de anteceden-
tes recabados, es que el 
SERNAC culminó oficiando 
a Google y Apple para que 
se pueda evaluar la elimi-

nación de las apps que no 
cumplan con los requisitos 
mínimos tanto de la ley 
del consumidor o de otras 
leyes vigentes, además, 
de que las stores puedan 
revisar las apps que, ha-
biéndose eliminado de las 
tiendas, siguen instaladas 

en los teléfonos móviles de 
los usuarios. Por último, se 
requerirá a ambas empre-
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sas el trabajo en conjunto 
para evitar el avance de 
apps de índole fraudulenta 
en nuestro país.

Respecto a posibles de-
litos asociados tras las 
aplicaciones publicadas o 
que alguna vez lo estuvie-
ron, pero pueden seguir 
operando, el Servicio ha 
derivado todos los antece-
dentes a la Policía de In-
vestigaciones (PDI) para 
que puedan pesquisar los 
orígenes de éstas y realizar 
todas las diligencias que 
correspondan.
LAS APLICACIONES BAJO 

LA MIRA:
De las aplicaciones in-

dagadas, 12 ya han sido 
eliminadas de los stores, 
se tratan de: “DiviCrédito”, 
“Online Finanzas”, “Nuevo 
CLP-Préstamo personal”, 
“FlexiCuota-Préstamo”, 
“Fáci lCuota-Préstamo”, 
“TiFi Moni - Línea de Crédi-
to”, “CuotaPlazo Cred-Prés-
tamos”, “CrediYa - móvil 
personal”, “Súper Présta-
mo -Online Crédito”, “Bo-
gofin - Préstamos en Lí-

nea”, “Tu Plata - Préstamo 
de Crédito” y “Creditolibre 
Préstamo en Línea”.

En este caso, el Sernac ha 
derivado los antecedentes 
a la Policía de Investigacio-
nes por eventuales delitos 
de amenazas, prácticas 
coercitivas y hostigamien-
to, además de la informa-
ción que solicitarán a las 
Stores para ver cantidad 
de posibles usuarios que 
aún tengan instalada di-
chas aplicaciones a pesar 
de haber sido eliminadas 
de las tiendas.

Por otra parte, existen 
14 aplicaciones que siguen 
vigentes, particularmente 
disponibles en la store de 
Google, han sido derivadas 
a PDI por contener recla-
mos por “amenazas”, “hos-
tigamiento”, entre otros 
eventuales delitos, son:”i-
Préstamos: Rápido Crédi-
to”, “CashFácil: Préstamo 
en línea”, “CreditoClaro - 
Préstamo Rápido”, “ALFA 
- Préstamos Personales”, 
“Dinero expreso-Préstamo 
fácil”, “SimpleCash-Présta-
mo”, “CreditoJusto - Présta-
mo Rápido”, “Autobús Efec-

tivo”, “PresTay: Crédito en 
Línea”, “Prestela: Credito 
y Prestamos”, “FlashPeso”, 
“CredMax - seguro y rápi-
do”, “ECLIP-Crédito Pre-
mium y Seguro”, “Fincash 
- Préstamo rápido”.

Así, se totalizan 26 apli-
caciones vigentes o no 
vigentes que han sido de-
rivadas por eventuales de-
litos.

En el caso de la store de 
Apple, las aplicaciones in-
dagadas por eventuales de-
litos, son: “OneWay Presta-
mos” y “CréditoFácil”.

Por último, otro grupo de 
5 aplicaciones serán soli-
citadas para revisión en la 
store de Google por utili-
zación y petición de datos 
particulares sin necesaria-
mente un otorgamiento de 
préstamo, o casos en los 
que se deposita automáti-
camente un préstamo sin 
haberlo solicitado, son: 
“Expertos en préstamos”, 
“MintMate-Préstamo en 
Efectivo”, “PrestaBien Pro, 
Crédito”, “SerCrédito” y  
“Tirofacil - Préstamo”,

Mientras estas irregula-
ridades se subsanan junto 

a las stores, y los antece-
dentes son procesados por 
PDI, el SERNAC hace un lla-
mado explícito a no utili-
zar apps de créditos como 
las mencionadas anterior-
mente y a siempre acudir 
a las instituciones finan-
cieras acreditadas por la 
Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) para el 
otorgamiento de créditos 
de consumo. 
¿QUÉ TIPO DE PERMISOS 

SE OTORGAN A UNA 
APLICACIÓN?

Cuando una persona des-
carga una aplicación en su 
teléfono móvil, tiene que 
permitir o rechazar diver-
sos permisos para que ésta 
acceda a información per-
sonal. Por esta razón, es 
fundamental tener cuida-
do con los permisos que se 
le otorgan, ya que algunos 
pueden poner en riesgo tu 
privacidad, e incluso, tu se-
guridad. 

Alguno de los permisos 
a los que las y los usuarios 
deben prestar más aten-
ción son:

● Cámara: Una apli-
cación fraudulenta podría 

activar la cámara en secre-
to y grabar sin el consenti-
miento del usuario.

● Contactos: Aplica-
ciones maliciosas pueden 
enviar mensajes o realizar 
llamadas a los contactos 
para propagar spam o es-
tafas.

● Teléfono: Las apps 
pueden registrar hábitos 
y realizar llamadas sin el 
consentimiento de las per-
sonas.

● Almacenamiento: 
Aplicaciones malintencio-
nadas pueden leer, modifi-
car o eliminar los archivos 
personales que están en el 
dispositivo.

De todas formas, en te-
léfonos que tengan siste-
ma operativo Android, se 
pueden verificar los per-
misos de las aplicaciones, 
a través de Google Play o 
la misma configuración del 
teléfono. 

Es importante revisar 
estos permisos periódi-
camente para garantizar 
la seguridad de las y los 
usuarios en sus dispositi-
vos móviles y no ser objeto 
de eventuales delitos.

A través de 22 stands que 
reunirán a la cultura de 20 
países, se desarrollará la 
versión 2024 del tradicional 
Festival Internacional de la 
Universidad de La Frontera.

El evento se realizará este 
jueves 10 de octubre en de-
pendencias del Espacio DI-
TFO, al interior del Campus 
Andrés Bello en Temuco, de 
11.00 a 15.00 horas y es or-
ganizada por la Coordinación 
de Movilidad Estudiantil (Vi-
cerrectoría Académica) jun-
to a la Coordinación de For-
mación General e Idiomas 
(Vicerrectoría de Pregrado).

La jornada multicultural 
busca acercar a la comuni-
dad universitaria y regional, 
las diferentes iniciativas de 
internacionalización genera-
das al interior de la univer-
sidad, además de presentar 
las oportunidades de movi-

lidad vigentes y alianzas y 
opciones de cooperación in-
ternacional. La actividad es 
abierta a toda la comunidad 
regional. Además, se contará 
con la participación del pro-
grama Rüpü y la Fundación 
Melton.

De acuerdo a la coordina-
dora de Movilidad Estudian-
til Antonia Espinoza Corzo, 
“esta es una oportunidad 
única para promover las 
oportunidades de movilidad 
entre los estudiantes y re-
saltar el valor de la diversi-
dad cultural y el aprendizaje 
de idiomas. A través de los 
distintos stands y presenta-
ciones artísticas, los parti-
cipantes podrán conocer de 
primera mano experiencias 
de movilidad internacional 
y profundizar en las culturas 
de los países representados, 
así como en aquellas que los 

estudiantes han visitado”, 
destacó.

En un ambiente de sano es-
parcimiento, lleno de apren-
dizajes, música, concursos y 
sorteos, la oferta disponible 
también incluye stands de-
dicados a cursos de idiomas, 
fomentando el aprendizaje 
lingüístico como herramien-
ta clave para la comunica-
ción intercultural y la expan-
sión de las posibilidades de 
movilidad académica y pro-
fesional.

Cabe señalar que la jornada 
incluye la exposición fotográ-
fica del concurso “Movilidad 
Estudiantil en Imágenes”. La 
cita, abierta a toda la comu-
nidad regional, es el jueves 
10 de octubre entre las 11 
y las 15 horas en el Espacio 
DITFO, ingresando por calle 
Uruguay.

Para revisar el programa 

Festival Internacional Ufro reunirá la 
diversidad cultural de veinte países 

Actividad abierta a 
toda la comunidad 

regional, se realizará 
este jueves 10 
de octubre en 

dependencias del 
Espacio DITFO, al 

interior del Campus 
Andrés Bello en 

Temuco, de 11.00 a 
15.00 horas.

completo de la III Semana 
Internacional UFRO: Una 
Mirada Estratégica, ingresa 
ainternacionalizacion.ufro.
cl/ Mayor información en @
internacionalizacion.ufro.

Los países presentes en 
Festival Internacional 2024 

serán: Alemania, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chi-
le, China, Colombia, Corea, 
España (Cataluña - País Vas-
co), Estados Unidos, Francia, 
Italia, Japón, México, Países 
Bajos, Perú y República Do-
minicana.
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